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CORPORACiÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABÁ

CORPOURABA '

ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO No. 100-02-02-01-0006-2021
Mayo 27 de 2021

"Por medio del cual se ajusta el Plan de Acción Institucional para e.1Periodo 01 de enero
de 2020 al31 de diciembre de 2023"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACiÓN PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE DEL URABÁ - CORPOURABA

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas
Por las Leyes 99 de 1993 y el Articulo 2.2.8.4.1.22 Decreto 1076 de 2015 del 'Ministerio de

Ambiente y Desarrollo Sostenible

CONSIDERANDO

Que el Plan de Acción Cuatrienal, del periodo 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de
2023 fue aprobado bajo el Acuerdo del Consejo Directivo No. 100-02-02-01-002-2020 del
19 de mayo de 2020. .

Que mediante Acuerdo No. 100,.02-02-01-0008 del 22 de octubre de 2020, el Consejo
Directivo ajustó el Plan de Acción Institucional, para redefinir algunas metas teniendo en
cuenta el comportamiento del recaudo, las alianzas i'nterinstitucionales y los efectos de la
pandemia \Covid-19, entre otros.

Que por Acuerdo No. 100-02-02-01-010 del 24 de noviembre de 2020, el Consejo
Directivo ajustó el Plan de Acción Institucional en referencia, para reducir la meta.
financiera vigencia 2020 del proyecto "Conservación y manejo de los recursos marinos
costeros en la UAC del Darién" toda vez que la totalidad de los recursos fueron recortados
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, así mismo se realizaron ajustes a las
metas físicas de los proyectos: "Formulación del PM de la microcuenca Río Mulaticos -
FeA", Aplicación de la Guía técnica de criterios para el acotamiento de las rondas hídricas
jurisdicción de CU - FeA", "Conservación y restauración de áreas de importancia
ambiental" y "Estrategias de Adaptación y Gestión del Riesgo".
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Que mediante Acuerdo No. 100-02-02-01-0001-2021 del 25 de marzo de. 2021 se
homologó el componente financiero del Plan de Acción Cuatrienal para el Periodo 01 de
enero de 2020 al 31 de diciembre de 2023, conforme a las resoluciones 035 y 040 de
2020, de la Contralorla General de la República y se modifica algunas metas físicas.

Que mediante acuerdo 100-02-02-01-0005-2021, del 27 de mayo de 2021, se ádicionó el
presupuesto de la Corporación en valor de $1.254.500.307, en virtud a lo cual, se hace
necesario ajustar el componente de ingresos del plan financiero del plan de acción
cuatrienal para el periodo 2020 2023.

Que la Dirección General estimó necesario realizar ajustes de las metas para la vigencia
2021 del Plan de Acción 2020-2023 en los sigu,ientes proyectos:

1. Proyecto 11Fortalecimiento de los 'instrumentos de planificación y ordenamiento
Ambiental 3205 0900 01", de las cuatro metas que tiene el proyecto para la
vigencia 2021, una tiene que ver con la "Actualización del Plan de Gestión
Ambiental regional (PGAR)", el cual vence el año 20241.

Para la formulación del PGAR de acuerdo Artículo 2.2.8.6.3.2 del Decreto 1076 de
2015, se deben realizar talleres regionales donde participen 19sdiferentes actores
sociales, no obstante por el fenómeno de la pandemia Covid 19 y teniendo en
cuenta que el PGAR vence en el año 2024,' se observa la necesidad de aplaza}
para las vigencia 2022 y 2023 los componentes que impliquen reuniones
multitudinarias y trabajo de campo; por lo tanto se ajusta la meta de la siguiente
manera:

• Para el año 2022 se desarrollará el 40% del proceso de "Actualización del Plan
de Gestión Ambiental regional" que tiene que ver con los componentes de
aprestamiento y diagnóstico, los cuales incluyen talleres con actores
regionales, trabajo de campo y la generación de la cartografía.

• Para el año 2023 se desarrollará el 60% restante, con los componentes: visión
regional, líneas estratégicas, Instrumentos de seguimiento y evaluación y
aprobación por parte del Consejo Directivo,

Se genera una nueva meta para la vigencia 2021 denominada "estrategia de
fortalecimiento del proceso de ordenamiento ambiental", la cual se financiará con
los recursos liberados por el aplazamiento de la meta de actualización del PGAR

Unidad META
Proyecto Acción Meta Indicador Cantidad de

2020 I 2021 I 2022 I '2023medida
,. Proyecto actual

El PGAR 2012-2024 fue adoptado en el año 2012 mediante acuerdo del Consejo
Directivo No. 100-02-02-01-007-2012 del 18 de octubre de 2012.
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Unidad METAProyecto Acción Meta I Indicador Cantidad de
medida 2020 2021 2022. 2023

Actualización 100% del Plan % Plan de
del Plan de de Gestión Gestión

--- Gestión Ambiental AmbiMtal 100% Porcentaje . 100%
Ambiental regional regional
regional actualizado. aetuallzado.
.

Porcentaje de
entes -..
territoriales,
asesorados o
asistidos en la ,

Asesorlá a los 100% de entes inclusión delmunicipios en territoriales
componentela inclusión asesorados en

del la inclusión del ambiental en

componente componente los procesos de

ambiental en ambiental en'
planificación _y 100% Porcentaje 100% 100% 100% 100%ordenamientolos procesos los planes territorial, con .

de territoriales
planificación y (PDM,POTs, énfasis en la .

Fortalecimiento ordenamiento Planes incorporación
de los

.
territorial Parciales) de las

instrumentos determinantes
de . ambientales ,

planificación y para la revisión .
ordenamiento Y ajuste de los ,
Ambiental . POT

3205090001 7 municipios NÚmero de
Desarrollo de con los municipios con
lineamientos lineamientos los lineamientos
para el para· el para el '7 Número 4 3ordenamiento ordenamiento ordenamiento
del suelo del suelo rural del suelo rural
suburbano suburbano súburbano

incorporados incorporados
4 espacios de
asesorla y
articulación
interinstitucional Número de

Espacios de costera (mesas espacios dede ordenaciónplanificación y de playas, asesorla y 4 Número 4 4
,

4 4- coordinación Articulación
costera ordenación interinstitucionalcostera, costera .

ordenación ~ ,.pesquera, ,
Minero
ambiental)

..prOy!~t~l~ ",.,~
.Y - ;y¡¡"

·f. -"
"

Fortalecimiento
de los Actualización 100.% del Plan % Plan de

instrumentos del Plan de de Gestión Gestión 100%de Gestión Ambiental Ambienta] Porcentaje 40% 60%
planificación y Ambiental regional regional
ordenamiento regional actualizado. actualizado.
Ambiental

----------------~------------------------------------------------



ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO No. 100-02-02-01-0006-2021
Mayo 27 de 2021

4

'Por medio del cual se ajusta el Plan de Acción Institucional para el Periodo 01 de enero de 2020
al 31 de diciembre de 2023"

Unidad META,
Acción Meta Indicador Cantidad deProyecto

medida 2020 2021 2022 2023

3205090001 Percentaje de ,
entes
territeriales ,
asesorados e

Asesoría a les 100% de entes asistidos en la
inclusión delmunlcipies en territeriales compenente '"la inclusión asesorades en

del la inclusión del ambiental en
componente cempenente les procesos de

planificación y ,
ambiental en ambiental en erdenamiente 100% Percentaje 100% 100% 100% 100%
les preceses les planes terrítonal, cende territeriales énfasis en laplanificación y (PDM,POTs, Incerperaciónordenamiento Planes
territorial Parciales) de las

determinantes
ambientales
para la revisión
y ajuste de les
POT

7 municipios Número de
Desarrollo ,de cen los- municipies con
lineamlente~ Iineam1entes les lineamientes
para el para , el para el
Ordenamiento erdenamiente erdenamiente 7 Número 4 3
del suele del suele rural del suele rural
suburbano suburbanO' suburbano

lncorporadcs incerperades
4 espacies de -
asesoría y
articulación , ,
interinstitucienal , 1,
cestera (mesas Número de -

Espacios de de erdenación espacies de
planificación y de playas, aseserla y 4 NúmerO' 4 4 4 4, coordinación Articulación
cestera erdenación interinstituclenalcestera, costeraerdenación

pesquera.
MinerO'
.ambiental)

- Estrategia de Una estrategia NúmerO' de
fc;¡rtalecimiente de estrategias de
del proceso fertalecimiente fertalecimlente 1 Numero 1de del procese de del proceso de ,
ordenamiento erdenamiente erdenamiente
ambiental ambiental ambiental

2. Que realizada la revisión del cierre financiero de la vigencia 2020, se pudo verificar
un . excedente por un valor de $1.254.500.307 bajo las fuentes de Tasas
Retributivas y Transferencia Sector Eléctrico (TSE), dichos recursos, de acuerdo a
las fuentes de gasto, se incorporan en los siguientes proyectos, lo cual incrementa
las metas financieras para la vigencia 2021 :
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Proyecto Meta financiera Adición Total, meta financiera
2021 financiera 2021

Implementación del Plan de
manejo de Ecosistemas de 281.000.000 20.000.000 301.000.000estratégicos- Paramos. -3202

090003
Conservación y restauración de
áreas de importancia ambiental 1.508.000.000 71.960.254 1.579.960.254

3202090007 -
Descontaminación del recurso 3.728:000.000 930.032.042 4.658.032.042hfdrico 3203 0900 06
Administración y gestión del
recurso hfdrico superficial y 839.000.000 232.508.011 1.071.508.011
subterráneo 3203 0900 05 I

Que, de acuerdo a la incorporaciónde los excedentes financieros, se realizan ajustes en
las metasfísicas de los siguientesproyectos:

2.1El proyecto "Conservacióny restauraciónde áreas de importancia ambiental 3202
0900 07", incrementa la meta "hectáreas establecidas en áreas de importancia
ambiental (incluye estrategia Sembraton)" para la vigencia 2021 de 120 a 220
hectáreas,para un total del PA! de 958 ha

Unidad META
Proyecto Acción Meta Indicador Cantidad de

medida 2020 2021 2022 2023

Proyecto actual
_.

-
Procesos de .
conservación y 858 hectáreas

Conservación y restauración establecidas Hectáreasrestauración de forestal en en áreas de establecidasáreas de áreas de importancia en áreas de 858 Hectáreas 518 100 120 120importancia importancia ambiental importancia
I

ambiental 3202 ambiental (incluye ambiental090007 • estrategia - .
Sembraton)

Proyecto ajustado
Procesos de
conservación y 958 hectáreas

Conservación y restauracl6n establecidas Hectáreasrestauraci6n de forestal en en áreas de establecidasáreas de áreas de importancia en áreas de 958 .Hectareas . 518 200 120 120importancia importancia ambiental
importanciaambiental 3202 ambiental (incluye

090007 estrategia ambiental

Sembraton)
....

-

2.2El proyecto "Descontáminacióndel recurso hldrico 3203 0900 06', crea la meta
para la vigencia 2021 de "Estudios de ordenacióny reglamentacióna la calidad y
cantidad hídrica".
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Unidad META
Proyecto Acción Meta Indicador Cantidad de

medida 2020 2021 2022 2023

proyeCto actual
Coflnanciación Número, de plantas de 3 PTAR # PTARtratamiento de municipales municipales 3 1 1 1aguas coflnanciadas coflnanciadasresiduales
municipales

Descontaminación
del recursohldríco Coflnanciación 16 proyectos Número de3203090006 de proyectos de proyectos de

de saneamiento saneamiento 16 Número 4 4 4 4saneamiento rural rural
rural (UNISAFAS) (UNISAFAS) ~"(UNISAFAS) coflnanciados coflnanciados

I~ Proyecto aJuahldó
~ Coflnanciación

de plantgs de . Número
3 PTAR # PTARtratamiento de municipales municipales 3 1 1 1, aguas coflnanciadas coflnanciadasresiduales

municipales

Coflnanciación 16 proyectos Número de .
Descontaminación de proyectos de proyectos de

del recursohfdríco de saneamiento saneamiento 16 Número 4 4 4 4saneamiento rural rural3203090006 rural (UNISAFAS) (UNISAFAS)
(UNISAFAS) cofinanciados cofinanciados

Estudios de Un estudio de Numero de
estudio deordenación y ordenación y ordenación yreglamentación reglamentación reglamentación 1 Numero 1a la calidad y a la calidad y a la calidad ycantidad cantidad

hfdrica hidríca cantidad
hfdríca

2.3 El proyecto "Administración y gestión del recurso hidrico superficial y subterráneo
3203 0900 05' tiene la meta para el ano 2022 "4 municipios con diagnóstico del
riesgo por desabastecimiento y contaminación de las fuentes abastecedoras para
las áreas urbanas", la cual se cumplirá en la vigencia 2021

Unidad METAProyecto Acción Meta Indicador Cantidad de
2020 12021 1202212023. medida

:,'¡', rr . Proyecto actual
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, Unidad META
Proyecto Acción Meta Indicador Cantidad de

medida 2020 2021 2022 2023

. 4 municipios Número -con municipios
Administración diagnóstico del

con

y gestión del Determinación riesgo por diagnóstico del ,
recurso de riesgo desabastecimiento riesgo por

desabastecimiento- hldrico asociado al y contaminación. contaminación 4 Numero 4
superficial y recurso de las fuentes y

de las fuentes
,

subterráneo hldrico abastecedoras abastecedoras3203 0900 OS" para las áreas las áreasurbanas para
urbanas

- Proyecto ajustado .

4 municipios con Número

Admlnlstracióh diagnóstico del municipios con

y gestión del Determinación riesgo por diagnóstico del

recurso de riesgo desabastecimiento riesgo por

hldrico asociado al y contaminación desabastecimiento 4 Numero 4
superficial y recurso de las fuentes y contaminación

subterráneo hldrico abastecedoras de las fuentes

32030900 OS" para las áreas abastecedoras -
urbanas para las áreas

urbanas

Que el 'presente ajuste del Plan de Acción Cuatrienal se enmarca dentro de las causales
prevista en el artículo 7 del Acúerdo 100-02-02-01-002-2020 del 19 de mayo de 2020, en
lo que corresponde al numeral 3 de las causales de Orden Financiero y al Parágrafo del
mismo artículo. I

ACUERDA

ARTíCULO PRIMERO: Modificar el componente de ingresos del plan financiero del plan
de acción, de conformidad con la adición realizada al presupuesto mediante acuerdo 100-
02-02-01-0005-2021, del 27 de mayo de 2021, el cual quedará así:

1.1.01.01.014.01

5.903 6.292 23.783 24,10%1.1.01.01.014 5.637 5.961

6.292 23.783 24,10%5.637 5.903 5.951


